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UE LA PROVINCIA UE VALI ADO! JD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION. 1 ---- ¡
J\3r un mes2 pesetas, j
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta. \

(Articulo 1.'’ del Código Civil vigente.) J

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma,

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^’a-rte oficia.!

HHBWHClÁjttOT# DS MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud,

(Gacíía del 26 de Agosto de 1904.)

UIKTIWm.
aiSlSTERlO DB Li GOBERNACION.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presenten 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 1 
sancionado lo siguiente: j

Artículo 1.° Quedan sujetos í 
á la protección que esta ley de- j 
termina los niños menores de 1 
diez años. j

La protección comprende la sa- 1 
lud física y moral del niño, la i 
vigilancia de los que han sido j 
entregados á la lactancia merce
naria ó estén en Casa-Cuna, Es- : 
cuela, Taller, Asilo, etc., y cuan- ■ 
10 directa ó ¡ndirectamente pue- ■ 
da referirse á la vida-de los niños ; 
durante ese período. i

Art. 2." Para cumplir lo pre- ’ 
ceptuadoen el artículo anterior, 
los padres ó tutores que encomien

den la lactancia ó crianza de sus 
hijos ó pupilos á persona que no 
viva en su propia casa, deberán 
dar cuenta de este hecho, dentro 
de tercero día, á la Junta local 
que se establece en ¡a presente ley 
y á la Alcaldía donde radique la 
persona á quien el niño se enco
miende. Igual obligación alcanza 
á los Directores de las Inclusas,

Unos y otros deberán expresar 
en su declaración el nombre y 
domicilio de la persona á quien 
encomienden el niño, afirmando 
además, bajo su responsabilidad, 
que la nodriza, cuando la hubiere, 
está provista del libro á que se 
refiere el art. 8.®

Todo el que falte á lo dispuesto 
en este artículo, estará sujeto à la 
multa que previene el art. 12.

Art. 3.° Ejercitarán la acción 
protectora:

a) Un Consejo superior de 
protección á la infancia, consti
tuido en el Ministerio de la Go
bernación, bajo la presidencia del 
Ministro, y que podrá dividirse 
en Secciones para el mejor desem
peño de su cometido.

ó) .Juntas provinciales, bajo 
la presidencia del Gobernador.

c ) Juntas locales presididas 
por el Alcalde.

Art. 4.° El Consejo superior 
se compone de Vocales natos y 
Vocales elegidos por las entidades 
y Corporaciones que á continua
ción se expresan.

Son Vocales natos: el Obispo de 
la Diócesis, el Gobernador, el Pre
sidente de la Audiencia territo

dicten, con personalidades de 
análoga significación, así en su 
parto permanente como en su 
parte electiva, á las que constitu
yen el Consejo superior.

Las Juntas locales se adaptarán 
en lo posible á igual constitución, 
y cuando no, se formaián por el 
Alcalde, el Cura párroco, el Mé
dico titular y otros vecinos.

Art. 6.° El Consejo y las Jun
tas ejercerán su cometido:

l.“ Vigilando periódicamente 
á los niños sometidos á la lactan
cia mercenaria, procedentes de 
las Inclusas, ó entregados por los 
padres.

2 .“ Haciendo que las nodrizas 
tengan los documentos y el libro 
á que se- refiere el art. 8.°, sin 
cuyo requisito no podrán ejercer 
su industria.

3 .° Procurando los medios 
conducentes para garantizar la 
salud y los emolumentos de las 
nodrizas.

4 ." Proponiendo recompensas 
á las nodrizas que lo merecieren, 
así como á las personas que reali
cen actos dignos de premio, pre
vistos en el reglamento que, para 
la ejecución de esta ley, se dictará 
oportunamente.

5 ." Cuidando do la puntual 
observancia de las disposiciones 
sanitarias ó de buen orden inte
rior que se relacionen con la vida 
de los niños menores de diez 
años, recogidos en casas-cunas, 
asilos, talleres, etc.

6 .° Indagando el origen y gé
nero de vida de los niños vaga-

rial, el Presidente de la Diputa
ción, los Inspectores generales de 
Sanidad y el Vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad, que, á 
falta del Ministro, será quien 
presida las sesiones.

Serán Vocales del Consejo, con 
carácter electivo, un individuo 
de la Real Academia de Medicina, 
otro de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, y repre
sentantes de la Real Academia de 
Legislación y Jurisprudencia, 

^Sociedad española de Higiene, 
Junta de Damas de Honor y Mé
rito, Sociedad Protectora do los 

; Niños, Económica de Amigos del 
j País, la Cuna de Jesús, Dispensa- 
i ríos para niños de pecho. Ateneo 
¡ de Madrid, Círculo do la Union 
| Mercantil, Círculo industrial. Es

cuelas Normales de Maestros y 
i Maestras, Asociación de Propieta

rios, Asociación para el mojora- 
miouto de la clase obrera, Fomen- i 
to de las Artes, Centro Instructi- j 
vo del Obrero, Asociación de la 
Prensa, Asociación Nacional para j 
Sanatorios y Hospicios marinos é j 
Instituto de Reformas Sociales. 1 
Además, seis personas de recono- j 
cida competencia, entre lascuales j 
habrá dos madres de familia, dos 1 
padres de familia y dos obreros. j

El Consajo elegirá de su seno 
una Comisión ejecutiva, encarga- < 
da de llevar á la práctica sus 
acuerdos.

■ Art. 5.° Las Juntas provincia, 
les do Protección á la infancia se 
formarán de acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias que se
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sí? de Agonio de 1904.

bundos ó mendigos menores de 
diez años que se hallen abandona
dos por las calles ó estén en poder 
de gentes indignas, evitando sn 
explotación, y mejorando su suer
te, para lo cual deberán proteger
les directamente, valiéndose de 
las Sociedades benéficas ó parti
culares, y dirigiendo á la Supe
rioridad las oportunas denuncias 
de actos delictuosos.

7 ." Procurandoel exacto cum
plimiento de las leyes de 2G de 
Junio de 1878, 13 de Marzo de 
1900 y 21 de Octubre de 1903 y 
de cuantas disposicioiies legislati
vas ó gubernativas se relacionen 
con el trabajo de los niños en es- ¡ 
pectáculos públicos, industrias,; 
venta ambulante, mendicidad 
profesional, etc.

8 .° Elevando al Gobierno de 
S. M. Memorias detaHad^is con ¡ 
dates estadísticos y gráficos, res j 
pecto á to los los p irtículares don- ! 
de se señalen los resultados obte- * 
nidos por la ley. 1

Art. 7," Los individuos del 
Consejo y de las Juntas provin- ' 
ciales y locales, así como los Ins- ; 
pectores que las representen, se- ; 
rán auxiliados, al ejercer actos de , 
protection, por las Autoridades y ; 
sus agentes, para lo cual podrán ■ 
tener un distintivo especial que j 
les permita ser reconocidos fa- : 
cilmente. ¡

Las Juntas estarán exentas del ! 
deber de prestar la fianza que se 1 
requiere en el art.280 de la ley de ¡ 
Enjuiciamiento criminal cuando j 
ejerciten la querella para perse- j 
guir infracciones legales puní- j 
bles relacionadas con la presen- 1 
te ley . i

Art. 8.“ Toda mujer que ¡lesee 
dedicarse á la lactancia deberá 
presentar un documento de la 
Junta local, en el cual se baga 
constar por ésta: .

/1) El estado civil de la pre
sunta nodiiza.

/i) Su estado de salud, con
ducta y condiciones físicas.

6’) Permiso del marido si fue
ra casada,

D) Referencia á la partida de 
nacimiento de su hijo para de
mostrar que éste tiene más de seis 
meses y menos de diez, ó certifi
cado que acredite la circunstan
cia de que queda bien alimentado 
par otra mujer.

Ninguna mujer procedente de 
la Maternidad ú Ho:¡)ítales podrá 
dedicarse á nodriza sin certificado 
especial del Médico del estableci
miento visado por el Director ó 
Jefe del local.

Todas estas circunstancias se 
transcribirán en el libro especial 
de que cada nodriza habrá de pro
veerse, el cual se hallará á dispo
sición de los Inspectores munici
pales de Sanidad, quienes anota
rán en él todos los cambios de 
residencia, visado por las Alcal
días respectivas.

Art. 9.° Las agencias de no
drizas necesitarán una autoriza
ción especial del Gobernador ó 
del Alcalde de la localidad, previos 
los requisitos que el reglamento 
determine.

Art. 10. Los niños á que se 
refiere el art. 2.°, serán vigilados 
periódicamente por los Inspecto
res Médicos ó Médicos titulares.

Art. 11. Los Directores ó Je
fes de los establecimientos bené
ficos deberán dar parte mensual- 
mente al Consejo del ingreso, 
retirada, traslado ó defunción de 
los niños asilados, especificando 
las causas de la muerte.

Será obligatorio para aquellos 
funcionarios dar parte, dentro de 
las cuarenta y ocho horas, de la 
salida, fuga ó muerte de todo ni
ño cuyo ingreso haya sido moti
vado por medida especial guber
nativa, á causa de sevicia ó aban
dono de las familias ó allegados.

Art. 12. Las faltas en el cum
plimiento de. las prescripciones 
de esta ley serán castigadas con 
multas de 10 á 100 pesetas, según 
la reincidencia ó la importancia 
de la falsedad en las declaraciones 
por la misma preceptuada.

Art. 13, Los artículos 418, 
424, 422, 501, 581 y 603 del Có
digo penal serán aplicables á las 
personas que se hallen al cuidado 
de los niños menores de diez 
años, á que se refiero la presente 
ley, en casas particulares ó esta
blecimientos benéficos, cuando 
incurran en la culpabilidad pena
da por los citados artículos

Art. 14. El Ministro de la Go
bernación publicará en el térmi
no de tres meses, á cont.ar de la 
promulgación de esta ley, el re
glamento para su ejecución, que 
redactará el Consejo superior de 
Protección á la infancia.

Por tanto:
Mandamos á todos los .Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plír y ejecutar la presento ley en 
toílas sus partes.

Dado en San Sebastian á doce 
de Agosto de mil novecientos 

cuatro.—YO EL REY. -El Minis
tro de la Gobernación,- José San
ches Guerra.

(Gaceta del 17 de Agosto de 1904,7

un» DS HACIENDA.

HEALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Sancionada por S M. 
la ley que reforma el impuesto 
de alcoholes, es necesario que esa 
Dirección general encargada do 
su administración proceda, desde 
luego, á los tnbajos preliminares 
que exige el planteamiento de 
dicha ley, teniendo en cuenta 
para orillarlos á su tiempo las di
ficultades que pueda presentar 
en la práctica un servicio tan im
portante. E.s de inmediata nace 
sidad el nombramiento del perso
nal de Aduanas que ha de desem
peñar los destinos de Inspecto
res-liquidadores del impuesto, á 
fin de que lodos los funcionarios 
que deban hacerlo se encuentren 
prontos á entrar en funciones en 
el sitio y momento que se ordene. 
Pero como esto ha de producir un 
movimiento muy considerable en 
las plantillas y destinos de los 
empleados del (Juerpo de Adua
nas, conviene dictar algunas re
glas que, armonizando^ las nece
sidades de la Administración con 
las condiciones de los funciona
rios, ofrezcan mayores garantías 
de la buena gestion del impuesto.

Desde luego los empleados del 
Cuerpo di Aduanas que volunta- 
riamente manifiesten el deseo de 
practicar el servicio de alcoholes 
serán nombrados con preferencia 
para hacarlo, si circunstancias 
especiales no lo impiden. En 
cambio, aquellos que por motivos 
particulares no se orean en condi
ciones para desplegar la constante 
actividad que el impuesto de al
coholes requiere, pueden hacer 
uso do la facultad que les conce le 
el art. 27 de! reglamento, renun
ciando los ascensos que puedan 
corresponderles en el turno de 
elección. Conviene también que 
el personal se halle pronto á entrar 
en funciones, y para ello es nece- 
saiio que todos los individuos del 
Cuerpo se encuentron ocupando 
sus respectivos destinos, á fin de 
que en un momento dado puedan 
recibir las órdenes oportunas para 
trasladarse sin demora á los sitios 
que se le.s designen.

Teniendo en cuenta estas razo
nes, y de conformidad con lo pro
puesto por V. 1,,

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha 
servido disponer:

¡ 1.“ La provision de las plazas 
de Inspectores-liquidadores del 
impuesto de alcoholes se hará, en 
igualdad de aptitudes y méritos 
de los empleados, en la siguiente 
forma:

a) Los que voluntariamente 
lo soliciten.

ó) Los que asciendan en turno 
de elección; y

c) Los que por este Ministerio 
se designen. ■

2.” Desde el día 15 de Agosto 
se considerarán caducados todo,s 
los permisos y licencias concedi
dos, debiendo regresar inmedia- 

! tamente á sus respectivos desti- 
dos los empleadosque se hallen 
haciendo uso de aquéllos; y 

| 3.® Tolos los empleados del 
Cuerpo de Aduanas prestarán su 
cooperación en el servicio de al
coholes con arreglo á las instruc
ciones que al efecto de dicten.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 
1904. — Osma,—Sr. Director ge- 
neral de Aduanas.

(Gaceta iel 9 de Agosto de 1904.)

Ílmo. Sr.: La Comisión perma
nente del Consejo de Estado, á 
quien se remitió á informe el ex
pediente de asimilación dé la 
industria de vendedores al por 
mayor de hortalizas y frutas fres
cas, instruido por la Delegación 
de Hacienda de Santander, ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr : El Oonseio, en 
su Comisión permanente, encum- 
piimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el 
adjunto expadiente.

Resulta promovido con motivo 
de otros incoados á lo.s industria
les de Santander D. Máximo Mo
reno y D. Valentin Linaje, en 
que se hizo notar la conveniencia 
do sujetar á tributación determi
nadamente la venía al por mayor 
de frutas y hortalizas. A esto 
efecto s<3 instruyeron los oportu
nos expedientes de asimilación, 
y despuó.s de la tramitación regla
mentaria, prop me la Dirección 
general del ramo, como sanción 
á los misinos, que se modifique 
el epígrafe núm. 3 de la clase 
7.^ de la tarifa 1.’' de industrial, 
redactándole en esta forma: «Ven
dedores por mayor de arroz, gai* 
banzos, legumbres, patatas y hor
talizas y frutis var ies y socas.» 
Remitiendo V* E. en tal estado
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aíübos expedientes á consulta de 
este Consejo, Demostrndo por la 
experiencia la práctica de la: 
industria de vendedor de frutas 
frescas y hortalizas al por mayor, 
hasta ahora no determinada con- i 
cretamente en las tarifas vigentes 
de la contribución por industria!, 1 
que es fuerza acomodar adaptán- : 
dole al desarrollo del comercio.

No pudiendo tampoco ser con
fundida esta industria con la de 
especuladores en frutos de la tie
rra, á que se refiere el epígrafe 
52 de la tarifa 2?, puesto que 
sobre lo limitado del concepto, 
según establece el art. 25 del re- ; 
glamento respectivo, el especula- ■ 
dor remite géneros por cuenta y 
riesgo propios, al contrario del i 
vendedor, que, caso de hacer re- j 
misiones, las realiza por la del j 
adquirente. Y guardando además 
la expresada industria de vende
dores grandes analogías con las j 
del epígrafe núm. 3, clase 7.^ de : 
la tarifa 1.®, en el que se incluyó i 
por Real orden de 15 de Junio de ; 
1903 la venta al por mayor de | 
patatas; ’ í

La Comisión permanente de! 
este Consejo también estima pro- j 
cedente resolver en los términos ■ 
propuestos por la Dirección gene- 1 
ral de Contribuciones, Impu 'síos 1 
y Rentas.» j

Y conformándose 3. M. el Rey í 
(Q. D. G.) con el preinserto dic- j 
tarnen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díos guarde á 
V. í. muchos años. Madrid 22 da 
Julio de 1904,—Osma,—Sr. Di
rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(Baceta del 11 de AffO3to de 1904.)

SlfSISTERIO D5 INSTRUCCION FÓBLICA 
y O ollas Votos.

REALES ÓRDENES.

limo. 3r.: Vistas las consultas 
y las peticiones formuladas, y 
para debido cumplimiento de lo 
preceptuado en la legislación vi
gente,

S. M. el Riy (Q. D. G.) ha te- 
oiuo á bien disponer;

i- Que con arreglo á lo or
denado en los artículos 9.° y 28 
del reglamento de exámenes y 
grados de 10 de Mayo de 1901, 
Íos Catedráticos de Escuelas Nor- 
majes, de Veterinaria y de Co- 
mercio, los de Institutos y los de 
Vniversi«1ades, están obligados á 

redactar el programa de su asig
natura, á tenerlo á disposición 
del público todo el curso y á ex
poner durante el mismo en la 
cátedra, íntegra y totalmente, la 
materia comprendida en el pro
grama.

2 ." Que los Rectores y Direc
tores remitan á este Ministerio, 
en el plazo de diez días, una re
lación comprensiva de los Cate
dráticos que en el curso actual 
no hayan llevado á la práctica 
estos preceptos, y recuerden con 
urgencia á los mismos su exacto 
cumplimiento para el curso pró
ximo, dando cuenta á la Superio
ridad, del 1." al 15 de Octubre 
venidero, de los Catedráticos que 
no hayan llevado á debido cum
plimiento lo nuevamente ordena
do, á fin de adoptar las resolucio
nes que procedan; y

3 ." Que están derogados el 
art.•7.® del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889 y la orden de 
la Dirección general de Instruc
ción pública de 27 de Mayo de 
1890 por la ley de 1.“ de Febrero 
de 1901 y por el art. 11 del vi
gente reglamento de exámenes y 
grados de 10 de Mayo del mismo 
año; debiendo, en su consecuen
cia, los alumnos no oficiales ser 
examinados, por los •programas 
completos da las respectivas asig
naturas que mejor les convenga, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 29 del citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento^ y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo, Sr.: Creadas y provistas 
las Cátedras de Pedagogía Supe
rior ó Historia de las Belias Artes, 
de la Facultad do Filosofía y Le 
tras de la Universidad Central, 
cuya enseñanza oficial deberá co
menzar en el curso próximo; de 
conformidad, en cuanto á la pri
mera atañe, con lo dispuesto en 
el Real decreto de 1.” de Febrero 
de 1901, en la Real orden de 30 
del pasado Abril, y con el infor
me del Consejo de Instrucción 
pública; á fin de utilizar los me
dios adecuados que para esta Cá
tedra ofrece el Museo Pedagógico 
Nacional en su Biblioteca Labo
ratorio, aparatos y material de 
enseñanza; y teniendo en cuenta, 
en lo que á la segunda se refiere, 
la necesidad de que sea una Cá
tedra á la vez de cultura ge

neral y de enseñanza práctica, 
en 11 que se etectúan por los 
mismos alumnos trabajos de in
vestigación histórica de las Artes 
españolas;

3 . M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Las Cátedras de Pedagogía 
Superior y de Historia de las 
Bellas Artes, del Doctorado de 
la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Centra!, 
serán de lección alterna, desti
nándose una parte de las leccio
nes á explicación, y otra, que 
podrá exceder del tiempo regla
mentario, á prácticas pedagógi
cas y trabajos personales de los 
alumnos en el Museo Pedagógico 
Nacional, en la primera, y en la 
segunda á la visita y estudio de 
las Colecciones artísticas y Mu
seos nacionales, trabajos de in
vestigación histórica y excursio
nes á las ciudades monumentales 
próximas á Madríil,

2 .” La matrícula de estas dos 
asignaturas será voluntaria en el 
curso próximo de 1904 á 1905.

3 .® Los alumnos que, sin per
tenecer á los Doctorados de la 
Facultad de Filosofía y Letras ha
yan tomado parte en las clases 
do una y otra asignatura, esp.e- 
cialmente en las prácticas, podrán 
solicitar del Profesor respectivo 
un certificado, que se extenderá 
con el V." B.® de! Decanato y del 
Rectorado, en que consten los es
tudios y trabajos por ellos reali
zados, con el juicio ó calificación 
que les merezcan, certificado que 
podrán presentar en oposiciones 
y concursos á Cátedras y Auxi
liarías de los establecimientos 
docentes que dependen de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Agosto de 
1904.—Domt^ues Pascual.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

(Qacela del 5 de Agosto de 1804.)

Ilmo. Sr.: Vista una instancia 
suscrita por los Directores de los 
Institutos generales y técnicos, 
solicitando que se les rticonozca el 
derecho á participar de la recom
pensa que por trabajos extraordi-1 
navios concede al personal admi- ’ 
nistrativo de los mismos la regla ; 
4 .® de la Real orden de 20 de Di
ciembre de 1900, con cargo al 
fondo común constituido por el 
importe de las cantidades que por 
formación de expediente satisfa

cen los alumnos no oficiales y los 
de ingreso en una proporción 
igual á la que percibe el Secre
tario.

Considerando que los Directo
res de Institutos, por razón del 
mayor trabajo que su cargo trae 
aparejado y hasta que fué supri
mida la partida consiguiente en 

.los presupuestos del Estado, dis
frutaron la gratificación de 500 
pesetas anuales otorgada por el 
art. 7.® del reglamento de segun
da enseñanza de 22 de Mayo de 
1859, dictado en ejecución de una 
ley, y teniendo en cuenta que el 
cargo de Director de Instituto re
viste el doble carácter de técnico 
y de administrativo, siendo en 
este último concepto el primer 
funcionario del establecimiento 
que dirige;

3. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que los Di
rectores de los Institutos genera
les y técnicos entren á participar 
do la distribución de los derechos 
que solicitan, no pudiendo los que 
les correspondan exceder de la ex
presada cantidad de 500 pesetas; 
acordando al propio tiempo 3. M. 
que ninguno do los funcionarios 
i quienes dicha distribución co
rresponde, según la regla 4.® de 
la Real orden citada, perciba por 
sus trabajos extraordinarios m'¿- 
yor cantidad que la que se con
cede al Director del estableci
miento lespectivo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Julio 
do 1904. — Domínguez Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaceta del 9 de Agosto de 1904.)

yiNlSTERÍO DE ASHWOM, INDDSTRlÁ, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: El Real decreto do 15 
de Diciembre do 1893 dictó re
glas encaminadas á dar cumpli
miento á los acuerdos tomados 
en la 'conferencia Internacional 
para la protección de la propie
dad industrial, celebrada en esta 
Corte en Abril de 1890, relativos 
a! Registro internacional de mar
cas de fábrica y de comercio.

Derogadas por la prevención 
final de la ley de 16 de Mayo de 
1902 cuantas disposiciones se hu
bieren dictado anteriormente en 
materia de propiedad industrial, 
el expresado Real decreto quedó
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virtualmente comprendido en la । 
derogación, por lo monos la par
te modificada por los acuerdos 
adoptados en la Conferencia In
ternacional de Bruselas, celebra- 
da en Diciembre de 1900, que 
obtuvieron en España la oportu
na ratificación; v á la cual dió 
completa eficacia la vigente le
gislación sobre propiedad indus
trial, como lo prueba, entre otros, 
el artículo 16 de la citada ley y 
el 41 del reglamento de 12 de 
Junio de 1903, dictado para la 
ejecución de la misma.

En su virtud;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te

nido á bien disponer que, acepta
dos por la ley de 16 de Mayo de 
1902 los acuerdos que adoptó la 
Conferencia de Bruselas de 14 de 
Diciembre de 1900, y á los cua
les se dió publicidad en la Gaceta- 
de Afadrid correspondiente el día 
5 de Marzo de 1903, la Adminis
tración y los interesados han de 
atenerse, para el Registro inter
nacional de las marcas de fábri
ca y de comercio, á las disposi
ciones en ellos mantenidas.

De Real orden lo comunico á 
V, I.parasuconocimientoydemás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Julio de 
1904.—JÜ. Állendesatasar.—Se- 
ñorDireotor general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 5 de Ágosto de 1904.)

MiiimiíMs nauBtuL

Núm. 1.782.

de Válltidelid.

La Comisión provincial en se- 
sesión de 20 del corriente, aprobó 
el pliego de condicione.s para la 
celebración de la subasta dei trozo 
2.’ de la carretera provincial de 
Ciguñuela á Tordesillas, bajo el 
tipo de 49.983'54 pesetas, y con 
el fin de cumplir lo que precep
túa el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se anun
cia al público por término de diez 
días días para que, á contar desde 
el en que se inserte el presente 
annuncio en el Boletín Oficlal, 
puedan presentarse en la .Secreta
ría de la Corporación, donde se 
encuentra de manifiesto dicho 
plí-'go, las reclamaciones y obser
vaciones que consideren oportu

nas;advirtiendo,que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valladolid24de Agosto de 1904. 
—El Vicepresidente, Francisco 
Cuecas.—-l^l Secretario, ./. Mar
tines Cabesas.

NuM. 1,788.

Gslsprán lis /a;;HÍí en la pnitiiicia le Vallalolil.

ANUNCIO-

Venciendo en 1.® de Octubre 
de 1904 el cupón núm. 12 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así como un 
trimestre de inscripciones nomi
nativas de igual renta, la Direc
ción general de la Deuda y clases 
Pasivas, ha acordado que desde el 
día 1." de Septiembre próximo, se 
reciban por esta Delegación sin 
limitación de tiempo los de las 
referidas Deudas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública. Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallan domiciliadas en 
esta provincia, lo cual se hace 
público por medio dei presente 
anuncio, poniendo asimismo en 
conocimiento de los interesados 
que en la Intervención de Ha
cienda se facilitarán gratis cuan
tos impresos se necesiten para 
este servicio.

Valladolid 25 de Agosto de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis.

Núm. 1.783.

G?BiERN0 MILITAR
DE LA 

PLAZA Y PROYINCIO^YALLADOLID.

CIRCULAR

«Exorno. Sr.: En vista de una 
consulta promovida por el Co
mandante general del Cuerpo y 
cuartel de Inválidos, respecto á 
las dudas que en la práctica ha 
ofrecido el cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden cir
cular de 3 de Junio del año pró
ximo pasado (C. L. número 92), 
para el abono de los devengos 
que corresponden á las clases é 
individuos de tropa en expecta
ción de retiro ó ingreso en Invá
lidos hasta su baja en los Cuer
pos de la Península, según el 
verdadero concepto en que debie
ron ser repatriados, si la resolu
ción de los expedientes no fuera 
favorable, ó hasta su retiro ó in
greso en Inválidos si obtuvieran 
uno ú otro por virtud de dichos 
expedientes ó propuestas de inu
tilidad; el Rey (q. D. g), tenie.n- 

do en cuenta lo informado por la 
Ordenación de pagos de Guerra y 
de acuerdo con el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ha te
nido á bien dictar las reglas si
guientes, como ampliación á las 
contenidas en la citada Real orden 
circular de 3 de Junio de 1963. 
1.* Las clases ó individuos de 
tropa á quienes se conceda dere
cho á retiro ó ingreso en Inváli
dos, como resultado de las pro
puestas ó expedientes de inutili
dad, y que no se hubieran 
presentado en acto de revista, 
quedan dispensados de la presen
tación da los justificantes de 
revista omitidos, siempre que 
justifiquen su preexistencia pos
terior á la fecha á que se refieran 
los devengos. 2,® El haber que ha 
de abonarse á las clases é indivi
duos de tropa do referencia será 
el asignado á las respectivas da 
sos del arma de Infantería, sean 
cualesquiera los cuerpos é ins 
titiitos del. Ejército de que pro
cedan y las unidades á qu(3 se ha
llasen afectos para su percibo. 
3.* Asimismo se abonarán en 
metálico, con la justificación re
glamentaria, á las indicadas cla
ses é individuos de tropa las 
raciones de pan que no hubieran 
extraído en especie hasta su baja 
en los cuerpos, según el verdade
ro concepto en que debieron ser 
alta en los mismos ó hasta la re
solución de las propuestas ó ex
pedientes de inutilidad, si ésta 
fuera favorable. 4.^ Si las repetí 
das clases é individuos de tropa 
no hubieran sido agregados á su 
repatriación á cuerpo alguno de 
la Península para la reclamación 
de los devengos que les corres
pondan, y conservaran en su po
der las Comisiones liquidadoras de 
los á que pertenecieron en Ultra
mar, la documentación de los in
teresados, se practicarán las re 
clamaciones oportunas, en la 
forma prevenida por los cuerpos 
de la Península á que sucesiva
mente hayan estado afectas las 
indicadas Comisiones liquidado
ras, y si éstas tampoco lo estuvie- 
rán á cuerpos del Ejército de la 
Península, verificarán la recla
mación de tales devengos los Re
gimientos ó depósitos do reserva 
correspondientes al punto donde 
sealislaron los interesados, previa 
la remisión á unos ú otros cuerpos, 
en ambos casos, de su documen
tación por 4ds respectivas Comi
siones liquidadoras, 'para poder 
practicar las reclamaciones en la 
forma que preceptúa la regla 3,"^ 
de la repetida Real orden de 3 de 
Junio de 1963, á fin de evitar 
duplicados abonos; y 5.“ Por los 
Capitanes generales de las regio
nes y de Baleares y Canarias, se 
interesará de los Gobernadores 
civiles so inserte esta resolución 
en los Boletines oficiales de sos 
respectivas provincias para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1904. — Linares.—> 
Señor.»

Es copia: El General Goberna
dor interino, P. de Morales.

msiMica® ïiwPH.
Nd>.i. 1.784.

tfiiniawent» constiticional le laHaiolil.

ANUNCIO.

Habiendo acudido á este Ayun
tamiento D. Felipe Divildos Pere, 
lótegui, en solicitud de licencia 
p.ara instalar una caldera y má
quina de vapor en su fábrica de 
curtidos, sita en la calle de San 
Luis, núm. 3, se pone en cono
cimiento del público en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 335 de las Ordenanzas mu
nicipales, para que dentro del 
plazo de ((uince días por que se 
abre información, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentar los vecinos 
y propietarios á quienes interese, 
las reclamaciones que estimen 
oportunas en la Secretaría Mu
nicipal en donde se halla de ma
nifiesto el expediente, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo 
sin producirse alguna, se acordará 
lo que proceda respecto á la con
cesión de la licencia solicitada.

Valladolid 24de .Agosto de 1904. 
— El Alcalde, Peelro Vaquero 
Concellon.

181

líliraiMOM.
Juzgados municipales.

NLM. 1 785.

CASTROVERDE.

No habióndose presentado as
pirante alguno á la plaza de Se- 
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa á pesar de haberse 
transcurridocou demasiado exceso 
los quince días para lo que fué 
anunciada en el Boletín Oficial 

1 de la provincia, correspondiente 
jal día 27 del pasado Julio, se 
1 anuncia por segunda vez y por 
j igual término de quince días con- 
! tados desde su inserción en dicho 
1 Boletín, durante cuyo plazo los 
j aspirantes á la misma presenta- 
¡ rán sus instancias documentadas 
í en la Secretaría de este Juzgado 

municipal, haciéndose constar 
que los derechos que ha de perci
bir el agraciado consistirá en los 
que devengue con arreglo ai 
arancel.

Catroverde de Cerrato á 22 do 
Agosto de 1904.—El Juez muni- 

’ cipa!, Ruperto Valdivieso.

• I ^"vertA del Hospicio prd7ÍQ<á4*
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